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REGLAMENTO DE FORMACIÓN CONTINUA 

El Consejo A adé ic del Instituto Especializado de Nivel Superior "Academia Nacional 

de Segunda Públi a . 

l. o idad al artículo 3 literal a) de la Ley Orgánica de la ANSP 

relaci nado 1 del numeral 1) del artículo 3 de los Estatutos del IES-ANSP, le 

corres onde la atribución de formar profesionalmente a los miembros de la Policía 

Nacio al Ci I, través de los estudios formales superiores en Ciencias Policiales 

y Seg ridad Oblica. 

11. Que s ne e rio definir los principios, normas básicas y procedimientos el 

os programas de formación continua no formal del IES-ANSP 

cualq iera q e sea su denominación (diplomados, cursos, seminarios, jornadas, 

simpo ios, ros) que tengan como objetivo complementar, actualizar, suplir 

conoc mient~s y formar en aspectos académicos o laborales que no conduzcan al 

otorg ient4 qe un título de educación superior, con el fin de preservar los 

propó itos qe iexcelencia, probidad y convivencia académica que distingue la 

activi d del 18S-ANSP, 

111. conf' rmidad con el literal a) del artículo 12 de la Ley Orgánica de la ANSP; 

el liter 1 c) d 1 ~rtfculo 1 O; el literal c) del artículo 37 de los Estatutos del IES-ANSP, 

y el lit ral c) d~I artículo 7 del Reglamento General del Instituto Especializado de 

Nivel uperi r 1Academia Nacional de Seguridad Pública", corresponde al Consejo 

Acad ' ico otrnar todo lo relacionado con el quehacer educativo y aprobar los 

regla entosl ql!Je sean necesarios para el buen funcionamiento y desarrollo del 

lnstitu o Es~ecializado de Nivel Superior "Academia Nacional de Seguridad 

Públic ". 1 

; : 
POR TANTO en u~o ~e sus facultades ACUERDA: 

' i . 
APROBAR 1 sigui~nte: 

Reglamento de Formación Continua del Instituto Especializado de Nivel Superior 

"Academia acio~a~ de Seguridad Pública". 



CAPITULO 1 ! 
DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN, 11 ,, ,, 

" ' ¡: 
1 i• 

Art. 1.- El presente Reglamento de Formación Continua tiene j ¡f r obj to regular el 
procedimiento de autorización y las condiciones que habrán de cu~plir el desarrollo de 

1 :' 

los programas de formación continua no formal del IES-ANSP c:iul(!.lquie que sea su 
denominación (diplomados, cursos, seminarios, jornadas, simposi~iiY ot ' ) que tengan 
como objetivo complementar, actualizar, suplir conocimientos urmar en aspectos 
académicos o laborales que no conduzcan al otorgamiento de n título educación 
superior y en cuyo desarrollo intervenga el Instituto siempre que la' aci de certificar 
y acreditar tales cursos corresponda a éste. 1 ,¡ 

Art. 2.- Para los efectos del presente reglamento se entenderá po~ etudi 
que curse estudios en los programas de formación continua, cbnrmira 
certificado de participación o aprobación. ' I¡ 

: ! 

El estudiante podrá ser policía o no. El estudiante policía será a u, 1 que se encuentra 
registrado en la nómina que es remitida a través del Director neral de la Policía 
Nacional Civil al Instituto. El estudiante no policía será aquel el q e o sie do policía de 
carrera pueda participar en los cursos que se imparten, siempre y' c , ando umpla con la 
ley respectiva o con otra normativa aplicable para su inscripciótl a\ título neroso o un 
convenio establecido. 1 1 

1 

1 
Art. 3.- El ámbito de aplicación es establecer los principio , 1 norm s básicas y 
procedimientos de la relación entre el Instituto y sus estudiantes, ·, 0

1 
el ti de preservar 

los propósitos de excelencia, probidad y convivencia académica d 1 · ism 

CAPITULO 11 
DE LOS PROGRAMAS 

Art. 4.- Los programas de formación continua no formal del IE clasificarán 
según la duración de la siguiente forma: 

,11:11;~1,'~gf;l!~Mi~llt ... ,,~~~~:~:Á:! lil~l!il~it•~ . ., ,,.Jll~~ 
TALLER 04 a 19 
SEMINARIO - TALLER 20a29 
SEMINARIO 30a39 
CURSO 40 a 159 
DIPLOMADO 160 más 
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. REGLAMENTO DE FORMACIÓN CONTINUA 

1 : i 

Art.5.- Los p ogra~a~ de formación incluidos en el ámbito del presente Reglamento son 

los siguiente : ¡ ¡ 
a. Los rogra+~ de especialización organizados de acuerdo a las necesidades del 

servi io po hjls diferentes áreas policiales que los requieran y que tienen por 
' ' objet la c pacitación de expertos en áreas y funciones policiales concretas y la 

prof diza ió~ en determinadas materias. 

b. Los progr m s de actualización que están dirigidos fundamentalmente a 

man ner in rementar los conocimientos y la capacidad del personal policial en 

todo los ·v les y categorías, especialmente en aquellas materias que hayan 

expe ·men d modificaciones o evoluciones sustanciales o que se detecten en 

la ev luaci n de las actividades profesionales de los integrantes de la PNC que 

la A SP ef úa anualmente. 
c. Otro prog a as que no conduzcan al otorgamiento de un título de educación 

supe ·or y esarrollen en virtud de acuerdos o convenios de colaboración entre 

el In tituto y}otras entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 

siem re q e 1 IES-ANSP asuma el reconocimiento académico del mismo o la 

expe ición d diplomas. 

d. Cual uier r$o no encuadrado en los planes oficiales de estudio autorizados por 

el M NEO si~mpre que corresponda al Instituto la capacidad de certificar y 

acr itar s . realización con arreglo a lo previsto en el presente reglamento. 

i i 
Art 6.- Para que up ~rograma de estudio pueda ser considerado de formación continua 

del IES-ANS deb~ra ser autorizado con arreglo al procedimiento que se establece en el 

presente Re lamer¡to' 

i ! 
Art. 7.- Los progr~m~s de formación continua regulados en el presente Reglamento 

podrán dar lugar la1 i correspondiente diploma de asistencia o de aprobación cuya 

denominació , en i ningún caso podrá coincidir con las de los Títulos Oficiales de 

Educación S perior propios del IES-ANSP. 

Art. 8.- Los iplomas ¡:icreditativos de los programas de formación continua no formal del 

IES-ANSP rán ~xpedidos por Registro Académico y firmados por el Rector y el 

Secretario G nerali d~I Instituto, y causarán constancia en el registro específico de los 

programas d form:aqión continua que se llevará en la Sección de Registro Académico, 

con análoga condici<hnes de identificación, custodia, certificación y carácter público que 

el de títulos ropio1 del Instituto. En el caso particular de los programas de formación de 



1 .I¡ ! 
1 ' 

los agentes de servicios privados y estatales de seguridad se llevarti llrn regl tro exclusivo 
para este tipo de eventos en similares condiciones de la Sección de 'llegist~ Académico. 

Art. 9.- Los diplomas de estos programas académicos de fó~aciónl continua se 
acomodarán al modelo tipo aprobado por la Rectoría y no podrá:J.1.¡' s ,·' r simi¡ ares a los de 
Educación Superior. En aquellos casos en que excepcionalmente tjo, ea ' ible emplear 
el modelo-tipo, deberá ser sometido a la aprobación de la · , orla 1 modelo de 
certificado o diploma que pretenda utilizarse. ! 1¡ 

¡ :: i 

Art.10.- Este Reglamento será de uso interno, de manera que lo~ ~iplom 1 
s extendidos 

que acrediten los programas académicos de fomlación continu~ po se someterán a 
registro por el Ministerio de Educación. (*) 1 il 

' 1 

CAPITULO 111 ' t¡ ! 

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADE : CAD MICAS DE 
LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN CONTI U :I 

Art. 11. Solicitudes de autorización 1
1 

if 

1 . Las solicitudes de autorización de los cursos se dirigirán al R ctor 1 IES-ANSP, 
para que sean autorizados por el Consejo Académico, c n copia al Secretario 
General y serán suscritas por la jefatura del Departamento d Omla ión Continua, 
con el visto bueno del Decanato. 

2. En todo caso y con independencia de cuantos infomles y d 
exija la nomlativa vigente en función de la actividad fomiati a e qu 
cumplimiento de las Orientación para el Diseño Cur c lar d 
Académicos IES -ANSP, las solicitudes irán acompañadas ' 
donde se reflejarán al menos los siguientes datos: 

' 

s adicionales 
se trate y del 

Programas 

a. Denominación del programa (Diplomado, curso, semf f' río u tros) 
b. Objetivos del programa, hace alusión a la intencion li. ad o finalidad que 

pretende generar el evento académico. 
c. Contenidos básicos y duración del programa en hora¡s. ¡ 
d. Perfil docente, explicando las características dél · perso al docente, 

instructor y tutor requerido para el desarrollo del e e to ac démico y en 
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1 

caso e tener ya identificado a los docentes se brindará indicación de su 
1categ rí académica o titulación, entidad a la que pertenece y número de 

horas a mpartir. 
e. Requi it s de los estudiantes y sistema de selección en su caso. 

f. Siste a de evaluación y diploma o certificado que se expedirá. 

g. Entid d que va a encargarse de la gestión económico-administrativa del 

curso 
h. Cond i nes para la viabilidad del evento, con indicación, entre otros 

aspe o , de las necesidades de infraestructura, número mínimo de 

estud a tes para su realización, y otros aspectos relevantes para el buen 

desa ol o del evento. 
i. Norm t+a que rige el programa. 

1 

e pretenda desarrollar un curso en el marco de un convenio de 

colaboración entre e Instituto y otras entidades públicas o privadas, nacionales o 

extranjeras 1 solici Ud de autorización deberá ir acompañada del proyecto de acuerdo o 

convenio ent e las ~ntldades colaboradoras, en el que figurarán con claridad los derechos 

y obligacion de t4s partes. 
í 
' 
1 

1 i CAPITULO IV 
Gl:STION ADMINISTRATIVA DE LOS PROGRAMAS 

Art. 13.- El epart¡¡lmento de Formación Continua del Decanato será el responsable de 

la gestión a ministrativa de todos los programas académicos no formales que el IES

ANSP desa olle, ~n estrecha colaboración con el Centro de Formación y Capacitación 

Institucional de la . Policía Nacional Civil y aquellas entidades públicas y privadas, 

nacionales o xtranjeras, con las que se realicen eventos de formación en cuyo desarrollo 

intervenga el Instituto] 

Art. 14.- Cu ndo ¡:¡e trate de programas de formación que se desarrollen en virtud de 

acuerdo o c nvenio de colaboración entre el Instituto y otras entidades públicas o 

privadas, na ionales o extranjeras, la Jefatura del Departamento de Formación Continua, 

realizará su estióri administrativa directamente. 

1 ! 
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CAPITULO V 
1 

DEL INGRESO Y PERMANENCIA EN EL INSTI U! O 
Art. 15.- Serán admitidos en los programas de formación conti u que conduzcan a 
diploma de participación o aprobación los aspirantes que 11~ en 1 s requisitos 
establecidos en la normativa aplicable, con sujeción a los cupo , ispon les en cada 
evento. 

1 Art. 16.- Cada uno de los programas conforme a la legislación apl c 
1
bled

1 
terminará los 

requisitos, el tipo y clase de pruebas a superar, así como la inst n a en rgada de su 
administración, de la siguiente forma: 

a. Las personas participantes de los programas de actualiz • n y e pecialidades 
serán seleccionados por el Centro de Capacitación y Form i 

1 

n lnst ucional de la 
PNC. ! , 1 

b. Las personas participantes en los cursos realizados ·con ' e' tidad s públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras, serán seleccionadas o . forme! determine el 
acuerdo o convenio de colaboración previo. 1 

1 

Art. 17.- Una vez admitida la persona adquiere las obligaciones d 1 no tiva del IES
ANSP e implican la aceptación del régimen disciplinario de la in ti ución. Cuando una 
conducta esté contemplada en la Ley Disciplinaria Policial o se o figure como falta o 
delito tipificados en las leyes, prevalecerá la aplicación de la Ley r s ectiv . 

CAPITULO VI 
DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 18.-Todo lo no previsto en el presente Reglamento Especial 
el Consejo Académico. 

Art. 19.- El presente Reglamento ha sido autorizado por el Consej 
en vigencia en la fecha que sea registrado en el Ministerio de Ed 
sobre cualquier otro anteriormente registrado. 

ico y entrará 
prevalecerá 

Dado en Santa Tecla, departamento de La Libertad, a los diez días d 1 mes e febrero de 
dos mil diecisiete. 

•Reformado el 5 de octubre de 2018. Se agrega el art. 10 
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